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/ - CS-LXVl-11-lP-20 

ce. SECRETARIOS DE LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS 
PRESENTE 

OFICIO No. DGPL-1P2A.-4325 

Ciudad de México, 2 de diciembre de 2025 

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a ustedes expediente 

que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SALUD, EN 

MATERIA DE MENSTRUACIÓN DIGNA, aprobado por el Senado de la 

República en sesión celebrada en esta fecha. 

SEN. MARÍA MARTINA KANTÚN CAN 
Secretaria 

CÁMARA DE DIPUTADC 
Dirección General de 
Proceso Legislativo 
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PROYECTO DE DECRETO 
CS-LXVI-II-1P-20 

POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
GENERAL DE SALUD, EN MATERIA DE MENSTRUACIÓN DIGNA. 

Artículo Único.- se reforma la fracción III del artículo 112; y se adicionan las 
fracciones IV Bis 4; IV Ter y XI Bis al artículo 3o; la fracción I Bis al artículo 27; y 
la fracción I Bis al artículo 111 de la Ley General de Salud, para quedar como 
sigue: 

Artículo 3o.- .. . 

I. a IV Bis 3 . .. . 

IV Bis 4. Salud menstrual; 

IV Ter. La promoción de la salud menstrual y el derecho al acceso a productos 
de higiene menstrual; 

V. a XI. 

XI Bis. La educación integral en sexualidad; 

XII. a XXVIII . .. . 

Artículo 27 . .. . 
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\~is. La educación integral en sexualidad; 

~ ~ a XI. ... 

ículo 111 . ... 

I . ... 

I Bis. Educación integral en sexualidad; 

t II. a V . ... 
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Artículo 112 . ... 

I. y II . ... 

III. Orientar y capacitar a la población preferentemente en materia de nutrición, 
alimentación nutritiva, suficiente y de calidad, activación física para la salud, salud 
mental, salud bucal, educación sexual, planificación familiar, salud menstrual, 
cuidados paliativos, riesgos de automedicación, prevención de 
farmacodependencia, salud ocupacional, salud visual, salud auditiva, uso 
adecuado de los servicios de salud, prevención de accidentes, donación de 
órganos, tejidos y células con fines terapéuticos, prevención de la discapacidad y 
rehabilitación de las personas con discapacidad y detección oportuna de 
enfermedades, así como la prevención, diagnóstico y control de las enfermedades 
cardiovasculares. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

SALÓN DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES.­
Ciudad de México, a 2 de diciembre de 2025 

SEN. LAU LLO JUAREZ 

Se remite a la Hono!Pb' e Cámara de Dip ados para 
los efectos cons9,t,Ócionales.- Ciudad de M 'xico, a 2 
de diciembre é 20 . 

Secretario 

Secretaria 
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"2025, Año de la Mujer Indígena" 

LA QUE SUSCRIBE, SENADORA MARÍA MARTINA KANTÚN 

CAN, SECRETARIA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE 

SENADORES, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO DE 

EJERCICIO DE LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA, CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 220.4 DEL REGLAMENTO DEL 

SENADO DE LA REPÚBLICA, HACE CONSTAR QUE EL PRESENTE 

ES EL EXPEDIENTE ORIGINAL DEL PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

LEY GENERAL DE SALUD, EN MATERIA DE MENSTRUACIÓN 

DIGNA Y QUE SE REMITE A LA CÁMARA DE DIPUTADOS EN 

CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 220 DEL REGLAMENTO DEL 

SENADO PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 72 

CONSTITUCIONAL. 
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SEN. MARÍA MARTINA KANTÚN CAN 
Secretaria 


